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Señores 
ALLIANZ SEGUROS. 
Bogotá DC. 
 
Ref. RECLAMACION DAÑOS CAUSADOS A LOS SEÑORES EMERSON BALLEN 
DUARTE y DIEGO ANDRES MORENO CASTILLO. 
   
POLIZA No. 80832261604361603 RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL SUSCRITA CON MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ C.C. 
No. 1.075.677.883. 
 
FECHA DEL SINIESTRO: 24 de mayo de 2021. 

ASEGURADO: MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ C.C. No. 1.075.677.883. 
 
AUTORIDAD QUE CONOCE DEL PROCESO: FISCALIA LOCAL DE UBATE- 
CUNDINAMARCA.  
 
RADICADO No. 258436000383202151090 
 
ELSA GONZALEZ PINILLA, residente en el municipio de Ubaté- Cundinamarca, 
abogada en ejercicio identificada con C.C. No. 51.982.713 de Bogotá, con T.P. No. 
145.424 del C. S. dela J., actuando conforme al poder conferido por los señores 
EMERSON BALLEN DUARTE y DIEGO ANDRES MORENO CASTILLO, mayores de 
edad, quienes se identifican con cédula de ciudadanía No. 1076661533 y C.C. No. 
1057594089 respectivamente, quienes sufrieron lesiones personales con ocasión al 
accidente de tránsito ocurrido el día 24 de mayo de 2021 y con la que se pretende 
afectar la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual. En consecuencia, a 
continuación, efectúo la apreciación de los montos correspondientes a la 
indemnización de las víctimas.  
 
Siguiente a esto es preciso mencionar que los perjuicios causados o los daños son de 
naturaleza patrimonial y extra patrimonial.  
 
Dentro de los perjuicios patrimoniales encontramos el daño emergente que son todos 
los emolumentos o gastos consignados por parte de las víctimas para atender la 
calamidad y los eventos que se deriven del daño, como lo son los costes de traslado 
del lugar del accidente, los gastos clínicos o de hospitalización, farmacéuticos, y 

demás que se requieran y que se generaron con ocasión al daño proporcionado por 
el victimario. 
 
En segunda medida cabe incluir dentro de los perjuicios patrimoniales el lucro 
cesante, el cual representa las sumas que dejan de percibir mis mandantes para el 
sustento de sus menores hijos esposas y el propio, como consecuencia del estado de 
salud y limitaciones en que se encuentran mis mandantes, es de nuestro 
conocimiento que para configurarse el lucro cesante es necesario que la víctima 
proporcione ayuda, ventajas o beneficio económico a quien se considere perjudicado, 
como es el caso de los mismos señores EMERSON BALLEN DUARTE y DIEGO 
ANDRES MORENO CASTILLO, esposas e hijos menores respectivamente quienes 
dependían de manera económica de sus ingresos laborales.  
 

HECHOS 
 
Primero. Hechos que sucedieron el día 24 de mayo de 2021, siendo 
aproximadamente las 2:30 p.m.,   horas a la altura del Cruce de la Flores sobre la vía 
que conduce de Ubaté al municipio de Cucunuba, momentos en que los señores 
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EMERSON BALLEN DUARTE y DIEGO ANDRES MORENO CASTILLO, se 

dirigían en una motocicleta de propiedad del señor BALLEN a su trabajo. 
 
 
Segundo. Los señores EMERSON BALLEN DUARTE y DIEGO ANDRES MORENO 
CASTILLO, se movilizaban por el cruce anunciado, momento en el cual el vehículo 
particular de Placas UTR255, marca Ford, Línea Fiesta, color plata puro conducido 
por el señor MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ, colisiona causándoles graves 
traumas.  
 
Tercero. El vehículo conducido por el señor MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ, con 
C.C. No. 1.075.677.883, tal como se describe dentro del informe de transito No. 
A000000000 elaborado por HECTOR ALFONSO AHUMADA ROJAS, fue el que 
ocasiono el accidente de tránsito. 
 
Cuarto: El primer diagnóstico de los médicos que atendieron la urgencia en el 
Hospital de Ubaté fue para el señor EMERSON BALLEN, FRACTURA DE RADIO 
DISTAL IZQUIERDO y SUBLUXACION ACROMIOCLAVICULAR GRADO I DE 
HOMBRO IZQUIERDO y remisión a la especialidad de ortopedia.   

 
1. Para el señor DIEGO ANDRES MORENO CASTILLO, como primer 

diagnóstico le determinaron LUXACION DE HOMBRO IZQUIERDO, DEFICIT 
SENSORIAL EN ZONA EXTERNA DE LA PIERNA DERECHA, y valoración en 
la especialidad de ortopedia.  
 

2. De acuerdo con el Informe Pericial de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
al señor EMERSON BALLEN, le fue otorgada Incapacidad Médico Legal   
PROVISIONAL DE CINCUENTA (50) DIAS, debiendo regresar a nuevo 
reconocimiento médico legal al término de la incapacidad provisional. 
 

3. Por su parte al señor DIEGO ANDRES MORENO CASTILLO, le fue generada 
incapacidad médico legal PROVISIONAL DE CUARENTA Y CINCO (45) 
DIAS, debiendo regresar a nuevo reconocimiento médico legal al término de 
la incapacidad provisional. 

 
4. Mi mandante EMERSON BALLEN, tuvo Incapacidad definitiva médico legal 

de 50 días emitida por Medicina Legal. 

 
5. El diagnostico final del señor EMERSON BALLEN fue: DEFORMIDAD FISICA QUE 

AFECTA EL CUERPO DE CARÁCTER PERMANENTE; PERTURBACION FUNCIONAL DEL 

SISTEMA OSEOARTICULAR DE CARÁCTER PERMANENTE: PERTURBACION FUNCIONAL D 

MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO DE CARÁCTER PERMANENTE: 

 

6. A raíz del accidente, mi mandante EMERSON BALLEN viene presentando 
alteraciones en su salud mental como consecuencia de las limitaciones 
físicas derivadas del accidente de trabajo, que le impiden realizar actividades 
deportivas y las básicas como jugar en un parque con su menor hijo de 5 
años. 
 

7. Fruto de dicha situación mi mandante sufre episodios de tristeza y ansiedad, 
sumado a la falta de trabajo en la que se encuentra.  

 
CONCLUSIÓN: 
 
“Los resultados de los pacientes EMERSON BALLEN DUARTE y DIEGO ANDRES 
MORENO CASTILLO, muestran un desempeño disminuido en tareas que implican 
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caminar, correr, saltar por la afectación en la pierna izquierda, en el caso del señor 
DIEGO ANDRES y del señor EMERSON BALLEN en su brazo izquierdo”. 

 
1. Mis mandantes hasta el día del siniestro gozaban de perfecto estado de 

salud. Con posterioridad al mismo, su salud física, especialmente y 
emocional se vieron gravemente afectadas, ocasionándole problemas de 
índole personal, familiar, económico, laboral y social. 

 
2. Como se observa a lo largo del historial médico de mis clientes, distintos 

especialistas han coincidido en el grave estado físico de mis clientes y de las 
secuelas permanentes que de las mismas afectaciones a su salud se derivan. 

 
3. Mis mandantes son personas jóvenes, teniendo en cuenta que cada uno 

tiene la edad de 27 años, lo que a partir del accidente acaecido también le 
ha afectado su trabajo sumado a que deben esperar el proceso de pérdida 
de capacidad laboral.   

 
4. El vehículo de placas UTR255, para el día de los hechos se encontraba 

asegurado a su compañía mediante póliza de seguro de daños corporales 
causados a las personas en accidente de tránsito.  

 
5. Al momento del siniestro, el vehículo era conducido por el señor MARIO 

ANDRES PULIDO GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.075.677.883.   

 
6. El siniestro se produjo por culpa imputable enteramente a su asegurado. 

 
7. Como es de su conocimiento, actualmente cursa investigación penal con la 

noticia criminal No. 2584366000383202151090, indiciado Mario Andrés 
Pulido Gómez, y mis mandantes funge como denunciantes. 

 
ARGUMENTOS DE HECHO 

 
En el siniestro se produjo las lesiones de mis mandantes, quienes son padres de 
familia, esposos y responden cada uno económicamente por sus propias familias; 
y les produjo dolores y secuelas que no tenían por qué soportar. Las cuales deben 
entrar a ser indemnizadas por ustedes. 

  
ARGUMENTOS DE DERECHO 

 
Dentro de los derechos de rango legal y constitucional está el DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA VIDA Y POR CONEXIDAD A LA SALUD Y A LA 
INTEGRIDAD PERSONAL, y es por ende el bien jurídicamente tutelado más 
importante para el Estado Colombiano y consagrado así desde el preámbulo mismo 
de la Constitución Política de Colombia en concordancia con su artículo 11. Esta 
protección de manera muy especial se hace con la tipificación que trae el Título 
Primero del Libro Segundo del Articulado Penal Colombiano y es justamente la 
integridad personal, el bien vulnerado en la humanidad de mis mandantes, 
pacientes EMERSON BALLEN DUARTE y DIEGO ANDRES MORENO CASTILLO 
con ocasión de los hechos acaecidos el 24 de mayo de 2021. 
 
Estamos ante la presencia de un delito de Lesiones Personales en la modalidad de 
culposas, consagrado así por el artículo 120 de la normatividad penal toda vez que 
nos referimos al ejercicio de una actividad catalogada como peligrosa, siendo esta 
el manejo de vehículos automotores. 
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La Responsabilidad de su asegurado es evidente como quiera que para el día de los 
hechos su asegurado conducía el automotor  marca Ford Fiesta Modelo 2015, el 
cual impacto a mis poderdantes, no obstante la ser de día y no existir ningún 
obstáculo que le impidiera la visibilidad,  sin realizar algún tipo de maniobra 
tendiente a evitar el accidente, con lo cual violento el deber objetivo de cuidado que 
la actividad de conducir un vehículo le exigía  y que vulneró el bien jurídico de la 
integridad personal de mis mandantes. 

 
De forma notoria se infiere, que su asegurado efectúo una acción peligrosa e 
irresponsable al no verificar como era su deber la existencia de otros ocupantes de 
la vía, sin embargo, esas omisiones dieron lugar a que se presentara el accidente 
con las consecuencias conocidas, pues se causaron graves lesiones a dos personas 
en este caso mis mandantes, exponiendo fatalmente a mis poderdantes a una 
situación que excedió el riesgo racional, socialmente y legalmente permitido.  
 
En este orden de ideas la responsabilidad civil extracontractual que se desprende 
de este hecho debe ser cubierta por el individuo que no solo incrementó el escenario 
del riesgo, sino que efectivamente llevó a que se consolidara una situación nefasta 
que se enmarca dentro de una trasgresión a la normatividad penal, además con 
efectos civiles. 

 
No sobra señalar que la conducción de un vehículo automotor es una actividad de 
riesgo, y por tanto exige el mayor cuidado, diligencia, atención y cumplimiento de 
las normas de tránsito, toda vez que cualquier comportamiento omisivo en estos 
aspectos infringirá el deber objetivo de cuidado, y en este caso se observa que hubo 
descuido e imprudencia de su asegurado en la medida que debía asegurase que al 
momento de la salida de la empresa le era obligatoria viabilizar toda la vía y tener  
la precaución respecto de las demás persona que por dicho lugar transitaban, 
situación que no ocurrió y que tuvo como resultado el accidente a mis mandantes 
con las consecuencias del caso.  

 
Finalmente, es acertado hacer un análisis concienzudo de lo que se configura como 
la conducta punible de Lesiones personales Culposas. El delito culposo consiste en 
que la comisión del punible se encuentra acompañado de la OMISIÓN del deber de 
cuidado ya sea por la negligencia, la imprudencia, la violación de reglamentos o la 
impericia del agente. Omisión latente al no haber visualizado a la ciclista. 

 
La culpa a la que nos referimos se origina cuando la acción se ejecuta sin algunos 
de los siguientes tres atributos; DILIGENCIA, PRUDENCIA Y PERICIA. 
 
Por lo anterior, en la conducta del asegurado por intermedio de su conductor, se 
evidencian plenamente los requisitos exigidos para considerar que estamos frente 
al punible de lesiones personales en la modalidad culposa, toda vez, que  respecto 
a la materialidad del ilícito objeto de estudio obra informe de accidente de tránsito, 
dictámenes periciales  practicados a las víctimas donde se evidencia que la causa 
de las lesiones no fue otra sino el accidente de tránsito y que las secuelas por 
desgracia serán permanentes. 
 
Es obvia y latente la imprudencia e irresponsabilidad del conductor de su 
asegurado, ya que con su conducta incrementó innecesariamente el riesgo y 
produjo un trágico desenlace, produciendo una serie de perjuicios que deben entrar 
a ser resarcidos. 
 
De esta manera se puede establecer que existe un innegable nexo de causalidad 
entre la maniobra peligrosa realizada por el conductor de su asegurado y las graves 



5 
 

lesiones de por vida causadas a los señores EMERSON BALLEN DUARTE y DIEGO 
ANDRES MORENO CASTILLO, vulnerando de esta forma el bien jurídico de su 
integridad personal o física, sin justificación alguna, ni causal que pudiera 
exonerarlos de responsabilidad. 

 
En el asunto que nos ocupa dicha actividad peligrosa genero las lesiones de por 
vida de mis mandantes, de seres humanos dignos de protección estatal. Dichas 
lesiones a su vez originaron unos perjuicios del orden moral, los cuales obviamente 
deben ser resarcidos por quien se encuentre en el ejercicio de dicha actividad 
peligrosa y el propietario del automotor. 

 
La Corte Constitucional mediante sentencia C-775 de 2003 dio estudió a la 
constitucionalidad del artículo 21 de la ley 600 de 2000 sobre restablecimiento del 
derecho, reiterando la doctrina sobre la trilogía de derechos de que son titulares 
las víctimas: verdad, justicia y reparación, destacando su valor como bienes 
cardinales de una sociedad que persiga un orden justo, y la interdependencia que 
existe entre ellos, de manera que “No es posible lograr la justicia sin la verdad. No 
es posible llegar a la reparación sin la justicia”. 

 
Así mismo, la Corte Constitucional se pronunció en las Sentencias 228 de 2002 
y S-454 de 2006, en las que se ocupado de mencionar y reconocer que los 
postulados que se predican en el derecho internacional humanitario, que se 
reproducen en nuestra constitución política y que se reflejan en la ley 906 de 2004, 
llevan a precisar que los derechos de las víctimas se pueden sintetizar en: El 
derecho a la verdad, derecho a la justicia y derecho a la reparación. Sobre este 
último en particular sentencio: 

 
“…1. 3 El derecho a la reparación integral del daño. El derecho de reparación, conforme al derecho 

internacional contemporáneo también presenta una dimensión individual y otra colectiva. Desde su 

dimensión individual abarca todos los daños y perjuicios sufridos por la víctima, y comprende la 

adopción de medidas individuales relativas al derecho de (i) restitución, (ii) indemnización, (iii) 

rehabilitación, (iv) satisfacción y (v) garantía de no repetición. En su dimensión colectiva, involucra 

medidas de satisfacción de alcance general como la adopción de medidas encaminadas a restaurar, 

indemnizar o readaptar los derechos de las colectividades o comunidades directamente afectadas 

por las violaciones ocurridas. 

 

La integralidad de la reparación comporta la adopción de todas las medidas necesarias tendientes a 

hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas, y a devolver a la víctima al estado en que 

se encontraba antes de la violación. 

 

La ley 906 de 2004, trae como una de sus novedades la posibilidad que las víctimas como los 

procesados tengan la oportunidad de acudir a los mecanismos de justicia restaurativa como la 

conciliación pre-procesal y la mediación.” 

 

DAÑOS CAUSADOS 
 
Como quiera que lo pretendido es alcanzar un acuerdo conciliatorio o transaccional 
que ponga fin a los perjuicios causados, solo se enunciaran el tipo de daños 
causados:  
 
DAÑOS MATERIALES - DAÑO EMERGENTE: Conocedores son ustedes que las 
victimas siempre tienen que asumir gastos de su propio peculio, tales como, 
transportes, medicamentos, fotocopias, alimentación, etc. LUCRO CESANTE – 
CONSOLIDADO y FUTURO: Desde el accidente mis mandantes se vieron afectados 
en su parte no solo física ni emocional si no laboralmente, toda vez que por las 
restricciones medicas dadas, vieron afectados sus ingresos de índole laboral toda 
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vez que, a la fecha cuentan con restricciones y a la espera de la CALIFICACION de 
pérdida de capacidad laboral, procesos que de por si son bastante demorados. 
aunado a que permanentemente han estado convocados a terapias y exámenes, 
necesarios para la recuperación de su salud.  

 
DAÑOS MORALES: Conocidos jurisprudencialmente como daños extra 
patrimoniales, o inmateriales. Tales corresponden a la tristeza, pesar, angustia, 
depresión, dolor, congoja y todo lo que ocasiona la pérdida de su salud. 
 
DAÑO A LA VIDA EN RELACION: Dicho daño hace referencia las afectaciones que 
inciden en forma negativa sobre la vida exterior, comunitaria de mis mandantes. 
 

PRETENSIONES 
 
Atendiendo lo dispuesto en la Ley 446 de 1998 en su artículo 16, resulta 
conveniente que los perjuicios ocasionados a mis mandantes por el conductor del 
vehículo automotor asegurado, al no haber observado el deber de cuidado que la 
actividad peligrosa como lo es la conducción de vehículos le exige, de la cual es 
responsable el propietario y conductor del vehículo asegurado por su compañía 
mediante póliza de responsabilidad civil extracontractual, sean reparados de 
manera integral, para cada uno de mis mandantes así:  
 
PRIMERO. Por daños morales presentamos ante ustedes reclamación por la 
suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL 
TRESCIENTOS PESOS M/CTE. ($45.426.300) equivalentes a cincuenta 50 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

 
SEGUNDO. Por daños materiales, presentamos ante ustedes reclamación por la 
suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000). 
 
TERCERO. Por daño a la vida en relación la suma de VEINTISIETE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 
M/CTE. ($27.255. 780.oo) equivalentes a treinta (30) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y dado el hecho de las lesiones permanentes físicas 
neurológicas y psicológicas de mis mandantes, las cuales son irreparables, excepto 

la indemnización de los perjuicios que ello produjo, solicitamos como reparación 
integral siguiendo las directrices de la jurisprudencia y la doctrina la suma de 
NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS 
($90.682.0800), para cada uno de mis mandantes. 
 
Es decir, por el señor pacientes EMERSON BALLEN DUARTE NOVENTA 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS 
($90.682.0800). 
 
Por el señor DIEGO ANDRES MORENO CASTILLO, NOVENTA MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS ($90.682.0800). 
 

 

PRUEBAS 
 
Acompaño como pruebas documentales las siguientes: 
 

1. Documentos del vehículo asegurado. 
2. Informe de transito. 
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3. Informe definitivo de Medicina Legal y Ciencias Forenses del señor del 31 de 
agosto y 20 de diciembre de 2021 respectivamente. 
 

 
ANEXOS 

 
Anexo lo enunciado como pruebas, y poder a mi otorgado.  
 

NOTIFICACIONES 
 
Las recibo en la Carrera 7 No. 10-30 Piso 2º C.C. Venus de Ubaté – Cundinamarca 
Cel. 3144473373 y al correo electrónico elsygopi@hotmail.com 

 
 

Respetuosamente,  

 
ELSA GONZALEZ PINILLA 
C.C. No. 51.982.713 de Bogotá 
T.P. No. 145. 424 del C. S. de la J.  
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